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GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de
los recursos del Fondo para la Infraestructura Social
Municipal entre los Municipios del estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, para el ejercicio fiscal de 2013.

Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en ejercicio de
las facultades que me confieren los artículos 49 fracciones
VII, VIII, XVII y XXIII de la Constitución Política Local; 8, 9
fracciones I y III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado y 9 de la Ley de Planeación del Estado y en atención a
lo dispuesto en los artículos 9, 25 fracción III, 32, 33, 34, 35,
48, 49 y 50 de la Ley de Coordinación Fiscal; así como en el
Acuerdo publicado el 17 de enero de 2013 en el Diario Ofi-
cial de la Federación por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, en el cual se da a conocer a los gobiernos de las enti-
dades federativas la distribución y calendarización para la
ministración de los recursos correspondientes al Ramo Ge-
neral 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas y
Municipios; y

C O N S I D E R A N D O

Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el ejercicio fiscal 2013, publicado el 27 de diciem-
bre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, en su
artículo 8 y en sus anexos 1 apartado C y 21, prevé recursos
del Ramo 33, Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios, para el Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Municipal (FISM), regido
normativamente por la Ley de Coordinación Fiscal.

Que el último párrafo del artículo 25 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal prevé que los recursos del Ramo 33 para el FISM
sean distribuidos entre los municipios de cada entidad mediante
la fórmula y metodología señaladas en su Capítulo V.

Que la Ley de Coordinación Fiscal establece en su artícu-
lo 35, que los Estados calcularán, previo convenio con la Se-
cretaría de Desarrollo Social, las distribuciones del FISM co-
rrespondiente a sus municipios, debiendo publicarlas en sus
respectivos órganos oficiales de difusión a más tardar el 31
de enero del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula,
su metodología y justificación de cada elemento.

Que la fórmula debe ser igual a la indicada en la menciona-
da Ley, con el propósito de enfatizar el carácter redistributivo
de estos recursos hacia aquellos municipios con mayor mag-
nitud y profundidad de pobreza extrema.

Que para los efectos del presente Acuerdo se tomó como
base el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, publica-
da en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de
1997, con sus reformas y adiciones aplicadas al 12 de diciem-
bre de 2011, así como el Acuerdo emitido por la Secretaría de
Desarrollo Social (SEDESOL) que tiene por objeto dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 34
de la Ley de Coordinación Fiscal, para los efectos de la for-
mulación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012.

He tenido a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero. El presente Acuerdo tiene por objeto dar a co-
nocer la fórmula y metodología para la distribución entre los
municipios del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de
las aportaciones federales previstas en el FISM, correspon-
dientes al ejercicio fiscal de 2013, así como las asignaciones
presupuestales a los municipios que resulta de la aplicación
de dicha metodología.

Segundo. El total de recursos que conforman el FISM para
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave asciende a la can-
tidad de $4,922,509,863.00 (cuatro mil novecientos veinti-
dós millones quinientos nueve mil ochocientos sesenta y tres
pesos 00/100 M.N.).

Tercero. Las aportaciones del FISM sólo podrán ser utili-
zadas por los ayuntamientos en las obras, acciones sociales
básicas e inversiones que beneficien directamente a sectores
de la población en condiciones de rezago social y pobreza ex-
trema, en los siguientes rubros: Agua potable, alcantarillado,
drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación ru-
ral y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infra-
estructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, cami-
nos rurales e infraestructura productiva rural, en los términos
del artículo 33 inciso a), del Capítulo V de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, las cuales deberán ser aprobadas por las comu-
nidades y sus representantes o vocales al interior de los Con-
sejos de Desarrollo Municipal.

Cuarto. La fórmula aplicada para la distribución del FISM
es la que establece el artículo 35, Capítulo V, de la Ley de
Coordinación Fiscal.
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La fórmula de distribución se expresa como una suma pon-
derada que representa al Índice Municipal de Pobreza (IMP),
como a continuación se indica:

IMPi=Ri1βββββ1+Ri2βββββ2+Ri3βββββ3+Ri4βββββ4

Donde:

Ri1,…,4 = Rezago asociado a cada una de las cuatro
necesidades básicas consideradas por el IMP en el i - ésimo
municipio, con respecto al rezago estatal en esa misma nece-
sidad.

βββββ1,…,4 = Ponderador cuyo valor es 0.25 en cada uno de
los rezagos.

Una vez estimado el IMPi para todos los municipios del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se suman y se cal-
cula su distribución porcentual multiplicando cada valor índi-
ce por cien. La distribución resultante se aplica al techo finan-
ciero señalado en el numeral segundo de este Acuerdo, para
obtener el monto que corresponde a cada municipio.

Quinto. Las variables y fuentes de información que se uti-
lizan para el cálculo de dicha distribución son las autorizadas
por SEDESOL y publicadas en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 18 de enero del 2013.

Las variables y sus respectivas normas que sirven para deter-
minar la situación social de los municipios son las siguientes:

R1 = Población ocupada del municipio que no percibe in-
gresos o que estos son hasta de dos salarios mínimos, entre la
población ocupada del Estado en la misma condición.

R2 = Población municipal que no sabe leer y escribir, a
partir de los quince años, respecto de la población del Estado
en igual condición.

R3 = Población municipal que habita en viviendas particu-
lares sin disponibilidad de drenaje conectado a fosa séptica o
a la calle, respecto de la población estatal sin el mismo tipo de
servicio.

R4 = Población municipal que habita en viviendas particu-
lares sin disponibilidad de electricidad, entre la población del
Estado en igual condición.

Para estimar los rezagos municipales R1,…,4. se considera
la población municipal ubicada debajo de las normas anterio-
res y se divide entre la población estatal que muestra las mis-
mas condiciones en cada una de las variables.

Sexto. Para el cálculo de la fórmula descrita en el presen-
te Acuerdo se utilizó la siguiente información elaborada por
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en los tomos
correspondientes al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave:
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Octavo. En los términos del artículo 33 del capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, los municipios podrán disponer de
hasta 2% del total de recursos del FISM que les correspondan para la realización de un Programa de Desarrollo Institucional.
Este Programa será convenido por cada municipio con el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social y el
Gobierno Estatal.

Así también, los municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos correspondientes en cada caso, para ser aplicados
como gastos indirectos de las obras a que hace referencia el numeral tercero de este Acuerdo.

Noveno. La entrega de los recursos del FISM del Estado a los municipios, se hará tan pronto sean recibidos de la Federación
a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme al párrafo segundo del artículo 32 de la Ley de Coordinación
Fiscal; es decir, mensualmente en los primeros diez meses del año, de acuerdo al calendario que para tal efecto publicó en el
Acuerdo de Distribución y Calendarización dicha Secretaría en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de enero de 2013,
Artículo Quinto, que a continuación se presenta:
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Décimo. En observancia al artículo 33 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, los municipios deberán:

Hacer del conocimiento de sus habitantes los montos que
reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una,
su ubicación, metas y beneficiarios;

Promover la participación de las comunidades beneficia-
rias en su destino, aplicación y vigilancia, así como en la pro-
gramación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de
las obras y acciones que se vayan a realizar;

Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio,
sobre los resultados alcanzados;

Proporcionar a la SEDESOL la información que les sea
requerida sobre la utilización del FISM, con estricto apego a
las disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal para el
Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave; y

Procurar que las obras realizadas con los recursos del Fon-
do sean compatibles con la preservación y protección del
medio ambiente y que impulsen el desarrollo sustentable.

Décimo primero. Al trasladarse al ámbito municipal la
toma de decisiones para la inversión del FISM e incorporar en
este proceso a la sociedad organizada, resulta indispensable
impulsar la organización comunitaria de manera intensiva y
permanente.

De esta forma, los ayuntamientos deberán promover la par-
ticipación de sus comunidades en la definición del destino,
aplicación y vigilancia de las obras y acciones, haciendo un
manejo honesto y transparente de los recursos, y mantenien-
do informada a la población.

Décimo segundo. El Consejo de Desarrollo Municipal
puede considerar proyectos prioritarios aquellas obras que por
índole diversa están en proceso; así como aquéllas que, aún
cuando operen, requieran de mantenimiento y/o rehabilitación,
a efecto de evitar su deterioro y conservar la infraestructura
existente.

Décimo tercero. Para la transparencia, administración,
aplicación, control, evaluación y fiscalización de los recursos
provenientes del FISM, se deberá observar lo dispuesto por el
artículos 48 y 49 de la multicitada Ley de Coordinación Fis-
cal, así como también en lo dispuesto en el Decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2013, en su artículo 8.

Décimo cuarto. En cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 35, fracción VII, de la Ley Orgánica del Municipio
Libre, los ayuntamientos, deberán presentar al Congreso del
Estado, en los términos del artículo 26, fracción II inciso b)
de la Constitución Política del Estado, las cuentas relaciona-
das con el ejercicio de los recursos provenientes del FISM.

Décimo quinto. El H. Congreso del Estado, en el ejerci-
cio de sus facultades constitucionales y en los términos pre-
vistos por la fracción III del referido artículo 49 de la Ley de
Coordinación Fiscal, ejercerá la vigilancia directa para la de-
bida aplicación de los recursos.

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que
deriven de afectaciones a la Hacienda Pública Federal que, en
su caso, incurran las autoridades locales o municipales, ex-
clusivamente por motivo de la desviación de los recursos re-
cibidos del FISM hacia fines distintos a los previstos en la
Ley de Coordinación Fiscal, serán sancionadas en los térmi-
nos de la legislación aplicable, por las autoridades competen-
tes; en tanto que, en los demás casos, dichas responsabilida-
des serán sancionadas y aplicadas por las autoridades locales
con base en sus propias leyes.

T R A N S I T O R I O S

Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial del estado.

Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Estado.

Xalapa–Enríquez, Ver., 31 de enero de 2013

Dr. Javier Duarte de Ochoa
Gobernador del Estado

Rúbrica.

Ing. Gerardo Buganza Salmerón
Secretario de Gobierno

Rúbrica.

Lic. Tomás José Ruiz González
Secretario de Finanzas y Planeación

Rúbrica.
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de
los recursos del fondo de aportaciones para el fortaleci-
miento de los municipios y de las demarcaciones territo-
riales del Distrito Federal, entre los municipios del Es-
tado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para el ejercicio
fiscal de 2013.

Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en ejercicio de
las facultades que me confieren los artículos 49 fracciones
VII, VIII, XVII y XXIII de la Constitución Política Local; 8, 9
fracciones I y III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado y 9 de la Ley de Planeación del Estado y en atención a
lo dispuesto en los artículos 9, 25 fracción IV, 36, 37, 38, 48,
49 y 51, de la Ley de Coordinación Fiscal; así como en el
Acuerdo publicado el 17 de enero de  2013 en el Diario Ofi-
cial de la Federación por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, en el cual se da a conocer a los gobiernos de las enti-
dades federativas la distribución y calendarización para la
ministración de los recursos correspondientes al Ramo Ge-
neral 33, Aportaciones Federales para Entidades Federativas y
Municipios; y

C O N S I D E R A N D O

Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el ejercicio fiscal 2013, publicado el 27 de diciem-
bre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, en su artí-
culo 8 y en sus anexos 1 apartado C y 21 prevé recursos del
Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios, para el Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF), regido
normativamente por el Capítulo V de la Ley de Coordinación
Fiscal.

Que el último párrafo del artículo 25 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal prevé que los recursos del Ramo 33 para el
FORTAMUNDF sean distribuidos entre los municipios de cada
Entidad, mediante la fórmula y metodología señalados en su
Capítulo V.

Que la fórmula y metodología para la distribución del
FORTAMUNDF es la aprobada por el H. Congreso de la Unión
y señalada en el artículo 38 de la Ley de Coordinación Fiscal;
así, la distribución se hace en proporción directa al número de
habitantes con que cuenta cada municipio respecto al total del
Estado, para lo cual se utilizó la información de los Resulta-
dos Definitivos del XIII Censo General de Población y Vi-
vienda 2010, elaborados por el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía (INEGI), en los tomos correspondientes al
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Que el presente Acuerdo se efectúa en apego a lo dispues-
to en el Capítulo V de la vigente Ley de Coordinación Fiscal
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de di-
ciembre de 1997, con sus reformas y adiciones aplicadas al
12 de diciembre de 2011.

Por lo anteriormente expuesto, tengo a bien expedir el
siguiente:

A C U E R D O

Primero. El total de recursos que conforman el
FORTAMUNDF para el ejercicio fiscal de 2013, asciende a la
cantidad de $3,644,893,689.00 (Tres mil, seiscientos cuaren-
ta y cuatro millones, ochocientos noventa y tres mil, seiscien-
tos ochenta y nueve pesos, 00/100 M.N.).

Segundo. La distribución de los recursos del
FORTAMUNDF, es la siguiente:



Página 14 GACETA OFICIAL Jueves 31 de enero de 2013



Jueves 31 de enero de 2013 GACETA OFICIAL Página 15



Página 16 GACETA OFICIAL Jueves 31 de enero de 2013



Jueves 31 de enero de 2013 GACETA OFICIAL Página 17



Página 18 GACETA OFICIAL Jueves 31 de enero de 2013



Jueves 31 de enero de 2013 GACETA OFICIAL Página 19



Tercero. Los ayuntamientos, en atención a lo dispues-
to por el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, de-
berán utilizar estos recursos para la satisfacción de sus re-
querimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obli-
gaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamien-
tos por concepto de agua y a la atención de las necesidades
directamente vinculadas con la seguridad pública de sus
habitantes.

Cuarto. Para la transparencia, administración, aplicación,
control, evaluación y fiscalización de los recursos provenien-
tes del FORTAMUNDF, se deberá observar lo dispuesto por

el artículos 48 y 49 de la multicitada Ley de Coordinación
Fiscal, así también en lo dispuesto en el Decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2013, en sus artículo 8.

Quinto. La entrega de los recursos provenientes del
FORTAMUNDF se hará tan pronto sean recibidos de la Fede-
ración a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
de acuerdo al calendario que para tal efecto publicó en el Acuer-
do de Distribución y Calendarización dicha Secretaría en el
Diario Oficial de la Federación el día 17 de enero de 2013,
Artículo Quinto, que a continuación se presenta:

T R A N S I T O R I O S

Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial del estado.

Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en la Gaceta Oficial del estado.

Xalapa–Enríquez, Ver., 31 de enero de 2013

Javier Duarte de Ochoa
Gobernador del Estado

Rúbrica.

Ing. Gerardo Buganza Salmerón
Secretario de Gobierno

Rúbrica.

Lic. Tomás José Ruiz González
Secretario de Finanzas y Planeación

Rúbrica.
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